
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicado N° 05 001 31 10 001 2022 00292 00 

 

Se incorporan al expediente los memoriales provenientes de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, zona norte, en donde 

requiere al abogado Luis Hernán Rodríguez Ortíz a efectos de que 

presente las copias suficientes para proceder con el registro de la 

medida cautelar (Archivos 12 a 14 del expediente digital). Por lo que, 

se comparte el expediente (001-2022-00292),con el abogado 

antecitado del cual podrá hacer uso con el correo electrónico 

aportado al Despacho demandante  

(abogadosespecialistas404@hotmail.com).  

 

Por lo que, se requiere a la parte Demandante para que gestione en 

debida forma el oficio que comunica las medidas cautelares.  

 

De otro lado, se requiere para que, una vez subsane la inscripción de 

la medida cautelar, proceda con la notificación de los interesados por 

pasiva. 

 

NOTIFÍQUESE 
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